
 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLÍN  

Medellín, veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Teniendo en cuenta que la parte actora, en el correo electrónico 

enviado a los demandados no indica la normatividad con la cual los 

pretende notificar al demajdado, no indica los términos legales que 

estos tienen para contestar la demanda; ni el radicado ni partes del 

proceso, la misma no podrá tenerse como válida.  

 

 

Por lo dicho, al tenor de lo dispuesto en el artículo 317 del C. 

General del Proceso, se le otorga el término de treinta días (30) 

siguientes a la notificación del presente auto al demandante, para que 

cumpla con la carga que le compete, esto, es, rehacer la notificación 

al demandado. En tal sentido se aclara, que, actuación diferente a la 

encaminada a cumplir la carga impuesta INTERRUMPIRA EL TÉRMINO, 

y el mismo se reanudará sin necesidad de auto que lo ordene.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

TATIANA VILLADA OSORIO 

J U E Z 

 

 

v.v. 

RADICADO: 05001 31 03 012 2022 00258 00 

PROCESO: VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

CONTRACTUAL  

DEMANDANTE: MARTHA YULIE GARCIA CASTRILLON, Y  OTROS 

DEMANDADOS: SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A. 

PROVIDENCIA: AUTO SUSTANCIACIÓN  

DECISIÓN No tiene en cuenta notificación, Requiere al 

demandante art 317 C. General del proceso.  
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